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DIRECCIÓN DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 190038 

ADMINISTRATIVO/A 3 

1- Tramitar los distintos expedientes relacionados con la Secretaría de Minería. 

2- Realizar notificaciones. 

3- Gestionar trámites entre áreas internas de la Secretaría. 

Nivel  mínimo de formación: Secundario (Finalizado). 
Situación de revista:  Pertenecer al Escalafón General del Poder Ejecutivo Provincial: Planta Permanente Tramo 
Ejecución  o Contratados. 
Horario de trabajo: 2 agentes turno mañana y 1 agente turno tarde. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano / Proactividad / Tolerancia a las presiones / Relaciones 
interpersonales / Atención y concentración / Método y orden de trabajo / Adaptabilidad y flexibilidad. 
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